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PARA LA INDUSTRIA DEL METAL
del Principado de Asturias
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Salario Convenio
por día natural Horas ExtrasPlus Asistencia

por día trabajado
Carencia Incentivo
por día trabajado

Plus Convenio
por día natural Pagas Extras

FEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DEL METAL Y AFINES
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS


